
  

LEX:BUR 
  

A 
AS LRA LEDAs 

Sra. 

JOANNA SIEDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que en la Junta 
compañía “LEX BUREAU ASES 

TRIBUTARIA LEXBUREAU C.A.?”, e 
accionistas han resuelto elegirla a usted 
periodo de CINCO ANOS. 

En el ejercicio de su cargo, al amparo del 
usted ejercerá la representación legal, 4 
individual, así como las demás atpíbucio 

Pública de constitución otorgada ajíte la N 
Jessica Alicia Rodríguez' Endara,|el 30 
Mercantil del mismo Cantón el di 

  

  
e 

2 dojanio del 2017, 

EAU 
Y APSISARIA! 

Guayaquil, 03 de febrero del 2020. 

General Extraordinaria y Universal de la 
ORIA LEGAL EMPRESARIAL Y 

elebrada el día 03 de febrero del 2020, los 

Gerente General de la compañía por un 

artículo Décimo Noveno del Estatuto Social, 
dicial Ysxtrajudicial de la compañía en forma 

nes y deberes que constan en la Escritura 
otaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Abg. 

mayo dell2017; e inscrita en el Registro 

  

Felicitándolo por tan merecida desi nación, quedo de ustéd. 

-MAtentamehte, 

  

  

Robert AléxanderlVri 

  Acept 

En Guayaqui 

acías 

Accl 

C.C. 4924372373 

el cargo . 

  

  

 



  
 



  

Y) GOBIERNO 
El DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.794 

FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2020 

.. HORA DE REPERTORIO:10:18   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LEX BUREAU 
ASESORIA LEGAL EMPRESARIAL — Y TRIBUTARIA 
LEXBUREAU C.A., a favor de JOANNA SIEDA, de fojas 11.663 a 

11.666, Libro Sujetos Mercantiles número 1.964. 

ORDEN: 5794 

A AO 
HKFQDY90LPVvDb400DJH 

"0 DIA EIA E 2 y LG : QQ PI ( CUE PS 

TOTS o Carla Rea Rodríguez 
REGISTRO MERCANTIL 

Ab. 

CO A A EGADA 

  

    

           

  

     
  

  
RAHuDSs Das a 

Guayaquil, 06 de febrero de 2020 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0177687 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030  
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